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l. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 

,; 	 Ilustre , 
Secretaria Municipalr MUnid.,altdad 

, dt PuntaA"'8. 	 Plaza Mui'\oz Gamero N"745 - (61)22Q0323 :... secretariamuniclpaJ@e-puntaarenas.cl 

PUNTA ARENAS, 25' MAR. 2019 

NUM. ~TI / (SECCION "B'1.- VISTos: 
, 	 \. ' 

./ 	AnJec~ente N°10791,2019, recaído en Resolución Exenta NQ2024, de fecha 04 de mario de 2019, 
de la Director (S) del Servicio de Salud Magallanes, qUé aprueba convenio para Programa en APS ' 
Control de salud del Niño Sano en el Establecimiento Educadonal ara el año 2019, comuna Punta 
Arenas, celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y 
la Corporación Municipal; , 

./ 	Convenio Prog~ama deConfrol de Salud del Niño y'la Niña Sano la en el Establecimiento 
Educacional para la Población Escolar de 5 a 9 años, cOlTluna de Punta Arenas año 2019, de fecha 
'28 de febrero de 2019, celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de 
Punta A~enas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 


./ Correo electrónico, de fechá 18 de marzo de 2019; de Alcaldía; 


./ Correo etectróQico, de fecha 18 de marzo de 2019, de la Secretaria Municipal;
, 	 , 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Aqualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; , 

./ Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección 118R 
) de 06 de diciembre de 2016 y Decreto,Alcaldieio N°1451 

(Sección 110") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO PROGRAft1A DE CONTROL DE SALUD DEL NlÑO y LA NIÑA SANO lA 
, 	 I 

EN,E~ ESTABLECIMIENTO ,EDUCACIONAL PARA LA POBLACiÓN ESCOLAR DE ,5 A 9 AÑOS, 
COMUNA DE PUNTA ARENAS AÑO 2019, de fecha 28 de .febrero de 2019, celebrado entre 
Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal 
de Punta ,Arenas. . 

S) del correspondiente 

-Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
--AdminiStración y fJnanzas 
-"Desarrollo Comunitario 
-Archlvo.

•-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica, 
-OJ.R.S. 
- Antecedentes 

Capital Americana de la Cultura 2020 
~_.C!IU 

f 
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Municipalidad de Punta Arenas 

OFICINA DE PARTES 

18 MAR 2019 

FOLIO: 

RESOLUCION EXENTA N° _-=2:.:;0.::2..:.,4__ 

MAT.: Aprueba convenio para Prógrama en 
APS Control de salud del Niño Sano en el 
Establecimiento Educacional para el ano 2019 
Comuna de Punta Arenas 
PUNTA ARENAS, 04 de marzo de 2019 

'VISTOS: ' . DFL N°1 del200G que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. N~ 2763/1979, 
las Leyes N° 18.933 Y N" 18.469, Ley N° 19.93712004 de Autoridad Sanitaria, Decreto Supremo N° 14012004 Reglamento 
Orgánico de los Servicios de Salud, ResoluCiones N° ·1.600/2008 Y N° 3012015 ambas de la Contralorla General de la 
República, Ley N° 19.37& sobre estatuto de Atención Primaria de Salud, Ley Presupuesto N° 21.125 para el año 2019 y Iqs 
facultades de que me encuentro investido conforme a lo establecido en artículo quincuagésimo noveno de la ley N"19.882 
del Ministerio de Hacienda en su texto modificado por la ley N°20.955 y el Art. N"80 de la ley N~18.834. 

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud según Resolución Exenta N" 1282 de 
, diciembre' del 2019 que aprueba el Programa Control de salud del Niño Sano en el establecimiento educacional para la 
población escólar de 5 a 9 aríos y. cuyos recursos fueron aprobados en la Resolución Exenta N° 120 de febrero del 2019, 
ambas de la Subsecretaria de Redes Asistenciales, dicto lo siguiente: 

RESOLUCION. 

1.- APRUEBASE, el Convenio del pr.ograma Control de salud del Niño Sano en el establecimiento educacional para 
la población escolar de 5 a 9 años de;Jécha 28 de febrero de 2019 celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la 
Ilustre MllIncipalidad de Punta Arenas y la~~orporación Municipal de Punta Arenas, cuyo texto es el siguiente: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Elstatuto de Atención Primaría de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378,en 
su articulo 56 establece que el aporte estatal mensuaí podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
'programas que se impartan con pbsterióridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Corporación, su financiamiel)to será incorporado a los aportes establecid9s en el artículo 49". . 

, 	 P,pr su parte, el artículo 6° del Decreto 84/2018 establece el Apórte estatal para el año 2019, del Ministerio de Salud; reitera 
dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar ."para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
correspondiente resolución" • 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de 'Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralizé¡lción y Satisfacción Usuaria; de las prioridades programáticas .emanadas del Ministerio de Salud; y de la 
modemizé.ción de la Atención Primaria, incorporándola. como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo 

." 	modelo de alénción; el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el 'Programa de Control de Salud de/niño y la niña sanola 
en el. Establecimiento Educacional para la población escolar de 5 a 9 anos", con el propósito de otorgar uña atención integral 
y rt:tsoluti'.{a a este grupo, a través de controles de salud reáliz~dos en el establecimiel1to educacional, que contribuyan a la. 
promoción de factores protectores de la salud y a la pesquisa oportuna de problemas de salud prevarentes eh este grupo de 
edad. . 


El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1282 del 28 de diciembre de 2018,'del Ministerio de Salud, 

y se anéxa al presente convenio, entendiéndose como parte' integrante del mismo, por lo que la "Municipalidad" se 

compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. 


TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del "Servicio", conviene en asignar a la "Municipalidad", recursos destinados a 

financiar todas o alguna(s) de las actividad(es) del. "Programa de Control de $alud de.1 niño y la niña sanola en el 

Establecimiento Educacional para la población escolar de 5 a 9 años', incluidas en los siguientes objetivos: 


OBJETIVO GENERAL: 

Mejorar el autocuidadode su salud y la pesquisa de los problemas de salud más prevalentes en la población de 5 a 9 años, 

a través de controles de salud realizados en el establecimiento educacional, actividades.promocionales y preventivas. 


OBJETIVOS ESPECiFICaS: 

1. 	 -Realizar eJ'control de salud integral del niño(a) sano(a) de 5 a 9 años, incluye acciones de promoción de salud, 

prevención y pesquisa. en los establecimientos educacionaleS públicos y subvencionados. 
2. 	 ,Realizar la derivaoión de los niños(as) según problema de salud pesquisado al centro de salud que corresponde y 

asegurar su posterior seguimiento. 



Objetivo Especifico N°, 1: Realizar el control de salud integral del niño y la niña de 5 a 9 años, en los establecimientos 
educacionales públicos y subvencionados, 

Producto: 	 \ 
1. 	 Control de Salud integral a los ni nos y ninas de Kinder (solo aquellos que no han recibido control de salud en el 

establecimiento de salud)., 
2. 	 Control de salud integral a los niños y niñas de primero a cuarto año básico. 

META: Cobertura de 70% de los niños matriculados en el establecimiento de kínder a 4to básico con control de salud 
realizado. 

Objetivo Específico Número 2: Realizar la derivación de los niños y niñas al establecimiento de, salud que corresponde, 
según problema de salud pesquisado en control y su posterior seguimiento. 

Producto: , 
1. 	 Derivación a red asistencial de los niños y niñas con problemas de salud pesquisados en el control de salud. 
2. 	 Atención de salud del niño derivado con fines de confirmación diagnóstica y tratamiento, en el establecimiento de 

salud que corresponda, . 
3. 	 Seguimiento de la derivación. 
META: 
1. 	 Informe semestral de los niños y niñas controlados que presentan sospecha de problema de salud. 
2./ 100% de los niños y niñas controlados que son derivados por sospecha de problema de salud: 


,3. Mantener registro actualizado de los niños y niñas derivados. 


CUARTA: Conforme a lo senalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del "Servicio· de Salud, 
conviene en asignar a la "Munic;ipalidad'!, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y 
única de $ 47.422.323.- pesos, para alcanzar el propósito y cumplimiento de lo señalado en,la cláusula anterior. 
La "Municipalidad", por su parte, se compromete a rdcibir los recursos indicados y' traspasar10s de inmediato a la 
"Corporación", y en uso de s!J~ facultades'legales,'velar por el correcto, eficaz y efectivo uso dé ellos, de acuerdo a los 
términos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la "Corporación" deba implementar. 
La "Corporación" se compromete a coordinar en conjunto con el "Servicio· cuando corresponda, para cumplir las acciones 
señaladas por éste para estrategias especificas yse compromete a implementar y otorgarlas prestaciones senaladas en el 
Programa para las personas beneficiarlas del Programa. 

QUINTA: La "Corporación" se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar Iqs siguientes productos 
'específicos, para favorecer el cumplimiento de lo establecido en cláusul~ tercera: 

A; 	 Contratación de Recl;lrso Humano' 
RECURSO HUMANO Horas 

E nf{lrmera 44 . 

Enfermera 44 

Enfermera 22 
Técnico de Enfermeria de Nivel Superior 44 
Técnico de Enfermería de Nivel Superior 44 

Nutricionista 22 

,B. 	 Adquisición de equipamiento, insumos cllnicos yio de escritorio, para el de~arrollo de actividades, según 
requerimientos del programa y las neCesidades presentadas por el equipo tales como: Formularios impresos, 
Botiquin de primeros auxilios, Esfigmomanómetros digitales, Cintas métricas flexibles, Rotafolios de temáticas 
promoción, Afiches de difusión control de salud escolar, soporte goma de balanzas, insumos, teléfono celular, etc. 

SEXTA: El ·Servicio" evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de 
Atención Primaria y cada Servicio de Salud, y que se encuentrán detalladas en cláusula tercera del presente convenio, El 
mohitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento del programa con el propósito de mejorar 
su eficiencia y efectividad. 

Los Indicadores y respectivos Medios de Verificación a considerar son: 
Obletivo Especifico N° 1: Realizar el control de salud integral del niño y la niña de 5 a 9 años, en los establecimientos 
"educacionales públicos y subvencionados. 
Indicador ~ 1: Porcentaje de niños(as) matriculados en los establecimientos educacionales públicos y subvencionados de 
las comunas seleccionadas de kinder a cuarto pásico con control de salud integral del n¡¡lo y la niña realizado. 
Estructura de Cálculo: 
Numerador: N° de niños/as matricolados en los establecimientos educacionales de las comunas seleccionadas de Kinder a 
4° básico con control de salud integral del nino y la niña realizado. 
Denominador: Total de niños/as entre Kínder a4° básico matriculados en los establecimientos educacionales de las comonas 
seleccionadas que no cuentan con el control de salud al día 

1 



, , 

Medio de verificación: REM A, 01 REM A05 

MatriculáS'del establecimiento educacional, MINEDUC 


META: 70% de los niños y niñas matriculados en el establecimiento de kínder a 4to básico con' control de salud realizado, 

Objetivo. Especifico Número 2: Realizar la derivación de los niños y niñas al centro de salud que ~orresponde. según 
problema de salud pesquisado en contf'ol y asegurar su posterior seguimiento. " " 

Indicador N° 2: Porcentaje de niños y ninas controlados con sospecha de problema de problema de Siillud. 


Estructura de' Cálculo: 

Numerador: N° de ninos y niñas controlados con sospecha de problema de salud. 

Denominador: Total de niños ~ niñas controlados. ' 


. Medio de ~erificac/ón: Registro I~cal 

M.5IA;. Informe semestral de ios niños yniñas controlados que presentan sospecha de problema de salud. 

Indicador N° 3: Porcentaje de niños y niñas controlados que son derivados por sospecha de problema de salud. 

Estructura de Cálculo: . ' 

Numeryldor: N'" de niños y niñas controlados que son derivados por sospecha de problema de salud. 

Denominador: N° de niños y nirias controll;\dos con sospecha de prob,lem,a de salud, 


Medio de verificación: Registro local. 

META: 100% de los ninos y niñas controlados que son derivados por sospecha de problema de salud. 


Indicador N° 4: Porcentaje de escolares denvados que fueron ,atendidos en centro de salud primaria y/o Programa JUNAEB. 

Estructura de Cálculo: . . 

Numerádor: N'" de escolares.derhiados que fueron atendidos en centros de salud primaria y/o Programa JUNAEB 

Denominador: Total de escolaJes derivados a centros de salud primaria,y/o Programa ~UNAEB. 


Medio de verificación: Registro local. 

~Mantener registro actualizado de los niños y ninas derivados. 


La primera evaluación, se r~lizará con corte al 31 de agosto, la cual consideta las actividades realizadas hasta agosto, 
. según las metas y ponderaciones senaladas. De acuerdo a los resultados optenidos en esta primera evaluación, para los 
,casós de incumplimiento de la meta, se efectuará re~iquidaciór:J de la segunda cuota del Programa del periodo en curso. 
La segunda evaluación y final, se realizará con corte al 31 de'Diciembre, la cual considera tas actividades acumuladas a 
diciembre. A esta fecha el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las acciones proyectadas, Esta evaluaciÓn final 
tendrá implicancias en la asignación de recursos del año siguiente, pudiendo 'disminuir () rescindir el convenio, según sea el 
caso. 

Resultado de la evaluación. porcentaje 
cumplimiento 

Entrega de recursos de la segunda cuota 

Cumplimiento menor a 60 % Porcentaje proporcional a cumplimiento 
¿ 

Cumplimiento l)1,ayor o igual a 60 % Sin reliquidación 
, 

, 
En relación a los cumplimientos de aecionesy metas requeridas para recibir todos los recursos anuales' de este Programa, 
entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en la reliquidación del programa. Excepcionalmente, 
cuando existan razones debidamente fundadas que causen incumplimiento, la comuna podrá solicitar al Servicio de Salud la 

. no reliquidación del programa, adjuntándol9s antecedentes de re~paldo y un. Plan de Trabajo que comprometa el cronograma 
para cumplir las mefas establecidas. El Servictio de Salud, una 'vez analizada la peticióFl, de ser procedente, la remitirá al 
Ministerio de Salud que resolverá la petición,' . 

_ 	 Lo anterior, no obsta a que el Servicio de Salud'debe realizar la evaluación del Programa al 31 de diciembre, y las comunas 
mantienen ~a obligación de rendir cuenta financiera y evaluar las metas al final del periodo .. 
Los datos considerados en ambas evaluaciones del programa serán recolectados por el Departamento de Infoffr:Jación Y. 
Estadistica de Salud mediante los '''Registros Estadísticos Mensuales7 (REM) y·Población bajo control·, y registro local que 
consolida en planilla las atenciones realizadas, los problemas de salud pesquisádos y las d!9riva<¡iones. El detalle de los 
diagnóstic::os y problemas de salud, asi como las derivaciones de los"niños y niñas al establecimiento de salud o JUNAEB por 
requerir prestaciones díferenctadas; debe permanecer a nivel local. . 
Para que dicha información refleje las actividades realizadas por los equipos locales, tanto los refererites de los Servicios de 
. Salud como los referentes ministeriales geberán acceder y velar por el oportuno envío de los datos. 
La extracción y procesamientode datos evaluados será efectuado por quien instruya la Subsecretaria de Redes Asistenciales 
del Ministerio de Salud. .. . 

SÉPTIMA: Los recursos mencionados en cI¡!lusula cuarta del presente instrumento, serán transferidos desde el Ministerio de 
Salud al ·Servicio·, en dos cuotas, la primera, correspondiente al 70%, y la segunda, al 30% restante. La primera cuota se 
transferiré contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria; y la segunda, contra el grado de cumplimiento 
especificado en la cláusula anterior. De la misma forma, serán transferidos los recursos desde el ·Servicio· ,a la 
"Municipalidad", una vez recepcionados desde el nivel central. 

I 
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invertidos en las d~erent~s unidades de Salud. Lo' anterior, independientemente de las atribuciones que le competen al 
·Servicio·, en el sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que 
pudiese efectuar, en términos aleatorios, el Departamento de Audltoria del Servicio. . • 
El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de Iqs fondos traspasados a través de su Departamento-de Gestión '\ 
Asistencial, conjuntamente a ello cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos efectuados en rendiciones 
mensuales en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resoluciól1 NO .30 de 2015, de la Contraloría .. 
Gener,,!1 de la República. Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en 
la Resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General de la República. 

DÉCIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la 1ransfe~ncia regular de 
atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su 
caso. 

DÉCIMA PRIMERA: El ·Servicio" no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por 
ello, en el caso qu~ la "Corporación" se exceda de los fondos destinados por el "Servicio· para la ejecución del mismo, deberá 
asumir el mayor ga~to resultante. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de Enero hasta el31 de diciembre del año en curso. 
Sin pe~uicio de anterior, mediante convenios complementarios y/o resoluciones exentas podrán modificarse los montos a 
transferir a la Municipalidad en col<lformidad con el mismo, las prestaciones que éste induye y los demás ajustes que'sean 
necesarios introducirle en su operación. 

Las partes acuerdan gue el presente contrato se prorrogará automáticamente siempre gue el programa a ejecutar cuente con 
disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin perjuicio de su término 
por alguna de las causales pac.fadas o que las partes ~cuerden de común acuerdo su finalización. por motivos fundados .. 
La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupyestario siguiente hasta el 31 de diciembre 
del año mismo. 
Prorrogado el convenio el servicio deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para el nuevo 
período. 

DÉCIMA TERCERA: El presente qonvenio se firma en cinco ejemplares, quedando uno en poder del "Servicio·; uno en la 
"Municipalidad"; uno en la ·CorPbr¡;tción"; y uno en el Ministerio de Salud, en la División de Atención Primaria. 

DÉCIMA CUARTA: _ La personerla de Don Luis Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud 
Magallanes, consta conforme lo establecido en el articulo quincuagésimo noveno de la ley W19.882 del Ministerio de 
Hacienda en su texto modificado por la leyN°20.955 y el Art. W80 de la ley N.l18.834. 
Por su parte la personerla del Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
corista·en el Decreto Alcaldicio W'3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. . 
Por su parte, la personería de Don Segundo Alvarez Sánchez'para representar a la Corporación Municipal, consta en copia 
de la sesión extraordinaria del directorio del 14 d~ diciembre de 20j6. reducida en escritura pública de fecha 26 de diciembre 
de 2016, bajo repertorio W 5419/2016, de la Notaría Horacio Silva Reyes. \ 

2.- Los recursos destinados al presente Convenio asciende a "'-'c:...:..~r=~3.- Vcorresponde imputar al Subtitulo 24 

~:iANBOt¡(AJS~i3~c&
Municip~idad de Punta Arenas 
Corporación Municipal de Puota Arenas 
Depto. de Finanzas de Atención Prímaria, DIVAP- MINSAL 
Subsecretaría Redes Asistencial 
Subdir. De Gestión Asistenci~1 SSM (2) 
Dpto. Recursos Financieros SSM 
Asesoría Jurídica ,SSM 
Oficina de Partes SSM 
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CONVENIO 

PROGRAMA DE CONTROL, DE SALUD DEL NIf'lO y LA NIf'lA SANO/A 


EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL PARA LA POBLACiÓN ESCOLAR DE S A 9 Af'lOS 

COMUNA DE PUNTA ARENAS Af'102019 


28 	FEU. 2019 
En Punta Arena's. a • entre el Servicio de Salud Magallanes. persona jurldica de derecho público. 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 820. representado por su Dlrector(s) D. LuIs Robert? Vergará Bravo. del mismo domIcilio, 
en adelante ~I ·Servicio· por una parte, la nustre MunIcipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público 
domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D" Claudio Radonich Jimenez, en adelante la 
"Municlp.alidad·, y la Corporaci6n Municipal de Punta Arenas, persona jw1dica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Montt N" 890, representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Gorporación", por la otra, han acordado celebrar un convenIo que consta de las siguientes cláusulas: ' 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aproba,do por la Ley N° 19.378, en su 
articulo 56 establece" que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: ·En. el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen Un mayor gasto para la 
Corporación, su financiamiento será incoiporado a los aportes establecidos en el artIculo 49". ' ' 
'Por su parte, el artIculo' 6° del Decreto 84/2018 establece el Aporte estatal para el' año 2019, del Ministerio de Salud, reitera 
dicha norma, agregando la forma de materializarla al, señalar ·para cuyos efectós el Mlnlsterio de Salud dictará la 
COrrespondiente resolución". 

SEGUNDA: En el mareo de la Reforma de Salud, cuyos pnnclplos orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralización y Satisfacción Usuaria; de las príoridades programáticas emanadas del Ministerio de Salud; y de la 
modernIzación de la Atención Primaria, Incoiporándola como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo 
de atención; el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el ·Programa de Control de Salud del niño y la niña sano/a en el 
Establecimiento Educ~cional para la población escolar de 5 a 9 años", con el propósito de otorgar una atención integral y 
resolutiva a es\e grupo, a través de controles de salud realizados en el establecimiento educacional, que contribuyan a la 
promocIón de factores protectores de la salud y a la pesquisa oportuna de problemas de salud prevalentes en este grupo de 
edad. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1282 del 28 de diciembre de 2018, del Ministerio de Salud, y 
se anexa al preSente convenio, entendiéndose como parte integrante del mismo, por lo que la ~Municlpalidad" se compromete a 
desarrollar en virtud del presente instrumento. -, 

, 	 . 
TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del ·Servicio", conviene en asignar a la "Municipalidad", recursos destinados a 

financiar todas o alguna(s) de las actividad(es) del "Programa de Control de Salud del niño y la niña sano/a en el 

Establecimiento Educacional para la población escolar de 5 a 9 años", Incluidas en los siguientes objetivos: 


OBJETIVO GENERAL: 

Mejorar el autocuidado de su salud y la pesquisa de los problemas de salud más prevalentes en la población de 5 a 9 años, a 

través de controles de salud realizados en.el establecimiento educacional, actividades promociona les y preventivas. 


OBJETIVOS ESPECIFICaS: 

1. 	 Realizar el control de salud integral del, niño(a) sano(a) de 5 a 9 años, incluye acciones de promoción de salud, 

prevención y pesquisa, en'los establecimientos educacionales públicos y subvencionados. _ 

2. 	 Realizar la derivación de los niños(as) según problema de salud pesquisado al centro de salud que corresponde y 
-asegurar su posterior seguimiento.' , 

3. 	 FavoreCer la coordinación efectiva entre los programas de apoyo ,al escolar de JUNAEB y los programas del Ministerio 
• de Salud con el fin de potenciar el componente promocional y preventIvo en el control oportuno de niños y niñas de 5 

a 9.años. ' 

Productos esperados; 

Ob/eUvo Especfflco N° 1: Re,alizar el control de salud Integral del niño y la' niña de 5 a 9 años, en los establecimientos 
educaCionales públiCos y subvencionados. 

Producto: 
1. 	 Control de Salud 'integral a los niños y n'iñas de Klnder (solo, aquellos que no han recibido control de salud en el 

establecimiento de salud). 
2. 	 Control de salud integral a los niños y niñas de primero a cuarto año básico, 

META: Cobertura de 70% 'de los niños matriculados en el establecimiento de klnder a 4to básico con control de salud realizado. 

Ob/eUvo Especifico Número 2: Realizar la derivación de los niños,y niñas al establecimiento de salud que corresponde, 
según problema da salud pesquisado f!n control y su posterior seguimiento. 

Producto: . 
1. 	 Derivación a red asistencial de los niños y niñas con problemas de salud pesquisados en el control de salud. 
2. 	 Atención de salud del niño derivado con fines de ,confirmación diagnóstica y tratamiento, en el establecimiento de s.alud 

que corrElsponda. 
3. 	 Seguimlent~ de la derivación. I 



3. 	 Mantener registro actualizado de los niños y nlf'ias derivados. 

CUARTA: Conforme a 10 señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del "Servicio" de Salud, 
conviene en asignar a la "Municipalidad", desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y 
única de $ 47.422.323.- pesos, para alcanzar el propósito y cumplimiento de lo sef'ialado en la cláusula anterior. 

• 

La "Municipalidad", por su parte, se compromete a recibIr los' recursos Indicados y traspasarlos de inmediato a la 'Corporación:, 

y en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de .acuerdo a los términos indicados en 

este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la "CorJ;,lora~ón· deba implementar. 

La "Corporación" se compromete a coordinar en conjunto con el ·Servicio· cuando corresponda, para cumplir las acciones 

sef'ialadas por éste para estrategias especificas y se compromete a implem¡¡¡ntar y otorgar las prestaciones sef'ialadas en el 

Programa para las personas beneficiarias del Programa. 


QUINTA: La ·Corporaci6n", se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes productos 

especificas, para favorecer el cumplimiento de lo establecido en cláusula tercera: 


A. 	 Contratación de Recurso Humano: 

RECURSO HUMANO Horas 

Enfermera 44 

Enfermera \ 44 

Enfermera 22 
Técnico de Enfermerla de Nivel Superior 44 
Técnico de Enfermerla de Nivel Superior 44 
Nutricionista 22 

I 

B. 	 Adquisición de equipamiento, insumas Cllnlcos y/o de escritorio, para el desarrollo de actividades, según 
requerimientos del programa y las necesidades prElsentadas por el equipo tales como: Formularios Impresos, Botiquln 
de primeros auxilios, Esfigmomanómetros digitales, Cintas métricas flexibles, Rotafolios de temáticas promoción, 
Afiches de difusión control de salud escolar, soporte goma de balanzas, insumos, teléfono celular, etc. 

SEXTA: El 'Servicio" evaluará el grado de cul'llplimlento del Programa, conforme a las metas dE!finldas por la División de 
Atención Prlmaria y cada $ervic;io de Salud, y que se encuentran detalladas en cláusula tercera del presente convenio. El 
rnonltoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento del programa con el propósito de mejorar su 
eficiencia y efectividad. 

Los Indicadores y respecti'(os Medios de Verificación a considerar son: 

,ObJetivo Especifico N° 1: Realizar el control de salud Integral del·nlño y la nlñá de 5 a 9 años, en los establecimientos 
educacionales públicos y súbvenclonados. 

Indicador N° 1: Porcentaje de nIMos(as) matriculados en los establecimientos educacionales p'úblicos y subvencionados de las 
comunas seleccionadas de klnder a cuarto básico con control de salud integral del niño y la niña realizadó. 

Estructura de Cálculo: 
Numerador; N° de níños/as matriculados en los establecimientos aducacionales de /as comunas seleccionadas de Kfnder a 4° 
básico con control de salud Integral del niño y la niña realizado. \ .' 
Denominador: Total de nlños/as entre Klnder a 4° básico matriCulados en los establecimientos educacionales de las comunas 
seleccionadas que no cuentan con el control de salud al dra 

Medio de verfflcaclón: REM A, 01 REM A05 
Matriculas del establecimiento educacional, MINEDUC. 

META: 70% de los niños y nllias matriculados en el establecimiento de klnder a 4to básico con control de salud realizado. 

Ob/etlvo Especifico Número 2: Realizar la derivación ~e los nltios y nltias al centro de salud que corresponde, según 
problema de salud pesquisado en control y asegurar su posterior seguimiento. 

Indicador Ir 2: Porcentaje de nilios y niñas controlados con sospecha de ilroblema de problema de salud. 

Estructura de Cálculo: 
Numerador: N° de niñOs y niñas controlados con sospecha de problema de saíud. 
Denominador: Total de niños y nlflas controlados. 

Medio de verificación: Registro local 

META: Informe semestral de los niños y niñas controlados que presentan sospecha de problema de salud. 

Indicador Ir 3: Porcentaje de niños y nilias controlados que son derivados por sospecha de problema de salud. 

Estructura de Cálculo: 
Numerador: N° de niños y nilia!;! controlados que son derivados por sospecha de problema de salud. 
Denominador: N" de nilios. y nilias controlados con sospecha de problema de salud: 
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• I 

• 
Medl" deverlflcaolón: Registro local. , 

META: 100% de los nlnos y nlflas controlados que son denvados por sospecha de problema de salud. 


Indicador N° 4: Po~entaje de escolares derivados que fueron atendidos en centro de salud primaria y/o Programa JUNAEB. 

Estructura 'de Cálculo: 
Numerador: W de escolares derivados que fueron atendidos en centros de salud primaria y/o Programa JUNAEB 
DenomlJ'lador: Total de escolares derivados a centros de salud primaria y/o Programa JUNAEB. 

, . 
Medio de verificación: Registro local. 

META: Mantener registro actualizado de, los niflq$ y ninas .derivados. 


b primera evaluación, se realizará con corte al 31 dé agosto, la cual considera las actividades reálizadas hasta agosto, 
según las meias y ponderaciones senaladas. De acuerdo a los resultados obtenidos en esta primera evaluación, para los casos 
de incumplimiento de la meta, se efectuará reliquldación de I¡¡-segunda cuota del Programa d,el periodo en curso. 

La segunda evaluación y final, se realizará con corte al 31 de Diciembre, la cual ¡;:onsidera las actividades acumuladas a, ' 
diciembre. A esta fecha el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las acciones proyectadas. Esta evaluación final tendr,á 
implicancia s en la eslgnación de recursos del año siguiente, pudiendo disminuir o rescindir el 'convenio, según sea el caso. \ 

Resultado de la evaluación, porcentaje 
cumplimiento Entrega de recursos de ~a segunda cuota 

Cumplimiento menor a 60 % Porcentaje proporcional a cumplimiento 

Cumplim,iento mayor o igual,a 60 % Sin rellquldación 

En relación a los cumplimientos de acciones y metas requeridas para recibir todos los recursos anuales de este Programa, 
entendido Que el no cumplimiento a la fecha de, corte definido resulta en la reliquidación del programa. Excepcionalmente, 
cuando existan razones debidamente fundadas que causen Incumplimiento, la comuna podrá solicitar al Servicio de Salud la no 
reliquidaci6n del programa, adjuntándolos antecedentes de respaldo y un Plan de Trabajo que cpmpro~eta el cronograma pará 

• 	 cumplir las metas.establecidas. El Servicio de Salud, una vez analizada la petición, de ser procedente, la remitirá al Ministerio 
de Salud que resolverá la petición. ' 

Lo anterior, no obsta a que el Servicio de Salúd debe realizar la evaluación del programa al 31 de diciembre, y las comunas 
mantienen la obligación de rendir cuenta financi~ra y evaluar las metas al final del periodo. 
Lós datos considerados en ambas evaluaciones del programa serán recolectados por el Departamento de Infórmación y 
EStad(stica de Salud mediante los "Registros Estadistlcos Mepsuales" (REM) y ·Población bajo control", y registro local que 
consolida en planilla las atenciones realizadas, los problemas- de salud pesquisados y las derivaciones. El detalle de los 
diagnósticoS y problemas de salud, asi como las derivaciones de los ninos y niñas al establecimiento de ,salud o JUNAEB por 

. requerir prestaciones diferenciadas, debe permanecer a ni"elloca!. 

• Para qUe dicha Información refleje las actividades realizadas por los equipos locales, tanto los referentes de los Servicios de 
Salud como los referentes minIsteriales deberán acceder y velar por el oportuno envio de los datos. é 

La extracción y procesamiento de datos evaluados será efectuado por quien instruya la SUbsecretaria de Redes Asistenciales 
del Ministerio de Salud. 

SÉPTIMA: Los recursos mencionados en ciáusuia cuarta del presente instrumento, serán transferidos desde el Ministerio de 
Salud al ·Serviclo", er dos cuotas,. la primera" correspondiente al 70%, y la segunda, al 30% restante. La primera cuota se 
transferirá contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria; y la segunda, contra el grado dé cumplimiento 
especificado en la cláusula anterior. De la misma forma, serán transferidos los recursos desde el "Serviolo" a la "Municipalidad", 
una vez recepcionados desde el nivel central. 

OCTAVA: El "Servicio·, requerirá a la ·Corporación", . los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes especlficos en la clál!sula tercera y quinta de este convenio, con los detalles y espeqificaciones que estime del 
caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el "Servicio· deberé impartir 
pautas técnicas para alcanzar en forma n:!ás eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 

NOVENA: Será. responsabilidad de la "Corporación"; velar por la correcta administraciólyde los fondos recibidos, gastados e 
invertidos en las ,diferentes unidades de Salud. Lo anterior, independientemente de las atribuciones que le competen al 
·Servlcio", en el sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que 
pudiese efectuar, en términoS' aleatorios, el Departamento de Auditoria del Servicio. 

El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su Departam,ento de Gestión 
Asistencial, conjuntamente a ello cáda municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos efectuados en rendiclones,mensuales 
en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorfa. General de la 
RepúbHcé!. Sin perjuiCio de lo anterior; las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 
'30 de 2015, de la Contralorla General de la República. 

DÉCIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convento, el Servicio descontará de la transferencia regular de 
atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada' y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento. en su 
caso. 

DÉCIMA PRIMERA: t:1 "Servicio· no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio ,se señala. Por ello, 
en el caso que la ·Corporación" se exceda de los fondos destinados por el ·Servlcio· para la ejecución del mismo., deberá 
asumir el mayor gasto resultante. ' 

I 



I 

perjuicio de anterior, mediante convenios complementarios y/Q resoluciones exentas pOdrán modificarse los montos a transferir 
a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las prestacl0rles que éste Incluye y los demás ajustes que sean necesarios 
Introducirle en su ,operación. 

las partes acuerdan gue el presente contrato se prorrogará automáticamente siempre gue el programa a ejecutar cuente con 
disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Público del afio respectivo. sin perjuiCio de su término por 
alguna de las causales pactadas o gue las partes acuerden de común acuerdo su finalización. por motivos fondados, .. 
la prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente hasta el 31 de diciembre del 
año mismo. ' , 

Prorrogado el convenio el servicio deberá dictar una resolución gue establezca las metas y recursos disponibles para el nuevo 
~ , 

DÉCIMA TERCERA: El pres~nte convenio se firma en cinco ejemplares, quedando uno en poder del "Servicio"; uno en la 

"Municipalidad"; uno en la,·Corporáción"; y uno en el Ministerio de ~alud, en la División de Atención Primaria. 


DÉCIMA CUARTA: la personerla de Don Luis Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud 

Magallanes, consta conforme lo establecido en el articulo quincuagésimo noveno de la ley N"19.882 del Ministerio de Hacienda 

en su texto modificado por la ley N°20.955 y el Arl N-°80 de la ley N°18.834. . 

Por su parte la personerfa del Sr. Claudia Radonich Jiménez para'representar a la Ilustre Municipalidad de.Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, la pers9nerla de Don SegundO Alvarez Sánchez para representar ,a la Corporación Municipal, consta en copia de 

la sesión extraordinaria del directorio clel14 de diciembre de 2016,reducida en escritura pública de fecha 26 de diciembre de 

2016, bajo repertorio N° 5419/2016, de la Notarla Horacio Silva~Reyes. ' 


/ 
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